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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

La R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o r a  (Q . D. G . j  y su  a u g u s t a  R ea l  
f a m i l i a  c o n t i n ú a n  s i n  n o v e d a d  e n  su  i n t e r e s a n t e  s a lu d .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

R E A L  D E C R E T O .

P a r a  las  p la z a s  d e  c o n t a d o r e s  c r e a d a s  e n  la d i r e c c ió n  
g e n e r a l  d e  c o n t a b i l i d a d  p o r  el a r t .  13 d e  m i  R e a l  d e c r e t o  
d e  I I de! a c tu a l  r e l a t i v o  á la o r g a n i z a c i ó n  d e  la a d m i n i s 
t r a c ió n  c e n t r a l  d e  la H a c ie n d a  p ú b l i c a ,  v e n g o  e n  n o m 
b r a r  á D. E n s e b io  R o d u l í ó ,  á  D . J o s é  C i u d a d  d e  la H oz  y 
á  D. R a fa e l  R u i z  O r d o ñ e z .

D a d o  e n  P a l a c i o  á 15 d e  J u n i o  d e  1 8 1 7 .— R u b r i c a d o  
d e  la R e a l  m a n o . = E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,  J o s é  d e  S a 
la m a n c a .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PUBLICA.

Los interesados que el dia 11 del actual presentaron para su 
renovación títulos del 3  por 100  de la serie E ,  cuyas p resenta
ciones ascendieron á la suma de rs. va. 2 2 .8 4 0 ,0 0 0  y pueden acu 
d ir a recoger los que se han. expedido en su equivalencia, desde 
este d ia ,  y en los viernes de das semanas sucesivas que  nó fueren 
festivos en las horas designadas en los anuncios an teriores.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

P R U S I A
Berlín  4  de Junio.

L a curia de las tres  ordenes se ha ocupado hoy de la im 
portante  cuestión re la tiva á las comisiones cuadrienales de los 
Estados ( ousschasse). La comisión proponía se pidiese al R ey  
cambiara en e*te punto  las disposiciones- de la ordenanza de 5  de 
Febiero , y que no se pidiera a los Estados la elección de estas 
comisiones, lomando en consideración las leyes an teriores ,  la 
utilidad y la necesidad de este cambio.

El dictamen de la comisión , vivamente combatido por MM. 
*Werdeck y MantenH’el , ha sido- defendido con energía por 
MM. de S ch w erin ,  V ehkcin  y Meelhing. Mr. de Vineke p ro 
puso una enmienda d ir igida á apoyar la medida , fundándose en 
<1 derecho ya ex igen te  ; pero fue desechada por 2 85  votos eou- 
tia  220. Habiendo tenido igual suerte otra enmienda propuesta 
en sentido inverso por el conde de R e n a r d ,  el .mariscal in te r ro 
gó á la asamblea si deseaba exponer al Rey  los motivos de su 
demanda. Algunos o rad o res ,  cutre ellos MM. de Schwerin y de 
Auerswal sosiuvieiou la necesidad de d ar  un voto motivado. 
Como el comisario Real M r . d e  Bodel.-ehwiug declarase que el 
Rey no adtnit is ia  el voto motivado de la asam blea ,  no se insis
tió m a s e n  e l lo ,  y de consiguiente el d ictamen de la comisión 
íue aprobado por una considerable mayoría.

Concluido este debate se procedió al de la elección de una 
diputación para la d e a d a  pública , cuyo debate ha. sido muy aca
lorado por efecto de haberse d iv id ido  la comisiou en dos opi
niones.

E n  primer lugar reconoce por unanim idad  que la diputación 
uo podía tener por objeto reemplazar el consentimiento de la 
Dieta en materia de deudas  públicas; pero por otra parte varios 
de sus miembros han creido que la diputación es incompatible 
C011 la ley de 20  de F ebre ro  de 1820.

M r.  de Bodelschwing h a declarado que el R ey  no pensaba li
m itar con esta institución el derecho reservado exclusivamente á 
h‘ Dieta,  y que  la diputación no tenia otro fm que el de prepa
ra r  las cuentas en el in tervalo  de las dos Dietas y examinar las 
mismas cuentas.

Mr. de N a u m a n n ,  adoptando un té rm ino  m edio ,  ha sido de 
opinión que eonvendiia dejar al Rey  en l ibertad  de buscar el 
medio de poner de acuerdo en este punto  la ley de 3 de F eb rc -  
ro con la de 1820.

Mr. de Beckerath sostuvo la opinión de la comisión,

Independientemente de esta cuestión faltaba otra no menos 
im p o r ta n te ,  cual era la de saber si convenía dejar al libre a r 
bitrio  del Rey el derecho i l imitado de contra tar  empréstitos en 
todos los casos en que no fuese posible convocar las Cortes. La 
comisión era de este parecer.

M M. Hauseinann y de V ineke  hablaron con suma vehemen
cia contra el derecho reconocido en tales términos por la comi
sión , consiguiendo sus t i tu i r  el ¡párrafo en cuestión por el s i 
guiente :

«Que 9e ruegue á S. M. tenga á bien persuadirse de que la 
comisión de Hacienda de los ocho no debe jamas suplir al con
sentimiento  de la D ie ta ;  y que si S. M. cree necesario adoptar 
una m ed id a ,  como imponer una contr ibución ó contratar un em- 
piesli to  en ciertas circunstancias excepcionales sin el concurso 
de la Dieta genera l,  S. M. tenga á bien hacerlo saber á la D ie 
ta por medio de un mensaje.»

Este  párrafo ha sido votado por una inmensa mayoría .
L a asamblea se re tiró  coa cierta agitación.

( Gac. unw. de P rusia .)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 10 de Junio .

E n  la sesión de la C ám ara  de los Lores de este dia  , lord 
Brougham se ha lamentado de la publicación en los periódicos 
de ciertos documentos relativos al Portugal antes de haberlos 
presentado en la Cámara. Anunció que  el martes presentaría uua  
proposición rela tiva á este asunto. (Lim es.)

E scriben  de D ublin  en 8 de este ines:
M r.  Smith  O ’Brien ha escrito á M r. John  O ’Connell una 

carta con el fin de saber si su familia vería con disgusto en 
los funerales de su padre la asistencia de las personas que d u 
rante el últ imo año abandonaron  la política de la asociación del 
Re peal.

El lunes ú l t im o el Consejo de la Confederación ir landesa se 
reunió  bajo la presidencia de Mr. Sm ith  O ’Brien , quien dió 
cuenta del contenido de la carta y de la respuesta que habia re
cibido de Mr. M auiic io  O ’Connell . Este dice en su respuesta que 
habiéndole comunicado Mr. John  O ’Connell la carta de Mr. 
O ’Brien , creia de su deber in formarle  que habiéndose encargado 
al comité del cementerio de Glasnevin  y ai reverendo doctor 
Mi ley las disposiciones concernientes á los funerales de Mr. 
O'Connell , la familia se suje taba á lo que dichos su ge tos d isp u 
siesen.

Mr. Smith O ’Brien declaró q ue  en estas circunstancias con
venia dejar á cada individuo de la Confederación en libertad de 
obrar como mejor le pareciera ; y que por su parte entendía q u e  
según se desprendía de la carta de Mr. O ’Counell , la familia 
no deseaba que asistiese á los funerales de su padre.

E n  seguida se disolvió el Consejo. ( M orning-P ost.)

FRANCIA.
P arís  11 de Junio .

Escriben de Florencia con fecha del 2 :
Ayer empezó á regir en el G ran  Ducado la nueva ley sobre 

la censura. Con este motivo la Gaceta de Florencia ha p u b l ica 
do dos circuíales del Minis terio en que se insertan las in s t ru c 
ciones bajo las cuales deben arreglarse  las au toridades  y  los 
censores.

El gran Duque ha nombrado dos comisiones con el encargo, 
la una de redactar el proyecto de uu nuevo co ligo  Civil , y  la 
otra uno penal.

La primera se compone de M M . Nervini , presidente del t r i
bunal R ea l;  Maguani y Carduce!,  consejeros del tr ibunal  de ca 
sación; V e n t u r i , fiscal; Pieri  , vicepresidente ; Capí i ,  profesor 
de la u n ive rs idad ; L a m p o rec ch i , presidente de la Cámara de los 
abogados ; Andreiicci y Ducchoquc, abogados.

La segunda la componen los Sres. comendador Bologna, co n 
sejero de E stado,  presidente ; B u o n  Gcverno, gefe superior de la 
policía; Lam i, fiscal; M o r i ,  catedrático de derecho cr im inal  en 
Pisa.

Por  último , un acuerdo min isteria l  convoca para F lorencia 
en el mes de Agosto una asam b lea ,  que se compondrá de tudos 
los superin tendentes de las Cámaras municipales, á los cuales se 
les unirán otras personas d ist inguidas  elegidas por el gran D u 
que entre los indiv iduos que lian sido corregidores de las p r in 
cipales ciudades ó qu<* han desempeñado cargos municipales. 
Convócase esta asamblea con el objeto de proponer reformas en 
las instituciones rela tivas á la adminis tración  municipal.

(  I'ípfin t c \

Los Estados de Darmstad acaban de declararse en favor de 
los matrimonios mixtos entre individuos de diversas creencias. 
En el proyecto de ley que debe reemplazar la antigua legislacioÜ 
francesa acerca de los m atr im on ios ,  el Gobierno habia in trodu
cido un artículo  prohibieudo las alianzas de esta especie. E l  a r 
tículo ha sido desaprobado por ambas Cámaras. { id .)

Escriben de Cassel (Hesse electoral) en 7 de este mes:
E l  Ministro de lo In terior ha abierto esta mañana la Die ta!  

pronunciando un discurso. E n  seguida la Asamblea celebró una  
corta sesión secreta. {Gac. de A u g sb .)

Las noticias de Méjico son de fecha en V erac ruz  ú 5  
de M u y o :

En este último punto todo seguia tran qu i lo :  los americanos 
empezaban á sentir la influencia del clima; los hospitales esta
ban llenos de enfermos, muchos de los cuales habían ya su-* 
cumhi lo.

Después de la batalla de Cerro G ordo ,  el ejército am erica
no ha continuado su marcha victoriosa y ocupado sin resistencia 
la ciudad de Pero te ,  de donde el general W o r t h  debía par t i r  
el 3 de Mayo con un cuerpo de vanguardia , compuesto de B 
á 7 000  hombres, en dirección á la ciudad importante de la  
Puebla q u e ,  según se d ice , se muestra dispuesta ú a b r i r  sus 
puertas á los invasores.

Santana se hallaba en Carra tu organizando una partida, 
de 1500 hombres para pelear en guerri l la .  El convoy de víve
res que iba de Veracruz al ejército fue atacado sin éxito. De
cíase que  los americanos empezaban á cansarse de la g u e r r a ,  y  
que los voluntarios se retiraban del ejército por haber  cumplido 
el tiempo del servicio. ( Debats.)

Escriben de Ccmstantinopla en 26  de M ayo:
Si la Puerta Otomana no ha adoptado todavía ninguna me

dida coercitiva contra la G rec ia ,  debe atr ibuirse  á la influencia 
del Gabinete de Viena. Se cree que en breve se verificará u n  
arreglo entre ambos países. (Gac. de A ugsb.)

NOTICIAS NACIONALESSanta Cruz de Tenerife 29  de Mayo.
Nada ocurre que noticiar á V V . de estas islas mas que la  

llegada del nuevo capitán general el Exorno. Sr. í). Segundo U l i -  
barri. El 21 del actual llegó á esta p laza ,  y en el acto tomó 
posedon del mando que se le ha conferido. F ue  recibido como 
previene la ordenanzu, formando las tropas desde el muelle has
ta la capitanía general. Esperamos que el mando de S. E. en 
este pais será cual corresponde á sus buenos antecedentes.

Adjuntas son las alocuciones que ha dado S. E. á los mili ta
res ,  milicianos y habitantes del pais.

Alocuciones que se citan.
Militares del ejército permanente y de milicias: AI tomar pose

sión del mando superior m il i ta r  de estas islas, que he deludo á la 
bondad de S. M. (Q  I). G . ) ,  no puedo prescindir de manifestaros 
mi satisfacción por hal larme á vuestro f ren te , encargado de pro
teger los intereses de e l l a s ,  los de sus habitantes y los de la ley, 
todos estrecham ente  ligados á los de la nación á que pertenece
mos. Agradable  es nuestra  misión, y cumplidamente la llenare
mos si atentos todos exclusivamente á los deberes de nuestra 
humosa profesión y respectiva c lase , perfeccionáis la in st ruc
ción ’y conserváis la disciplina y subordinación; bases SPguras de 
v u o t r a  fuerza y del aprecio con que os considerarán los hab i
tantes de estas islas, sus autoridades , vuestros gefes y vúestrd  
capitán g en e ra l—Segundo Ulibarri .

Santa Cruz de Tenerife  21 de Mayo de 1847.

Habitantes  de Canarias : Al llegar á estas islas y  encargarme 
de la capitanía general de t i l a s , . q u e  S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado confiarme, me es grato saludaros, y manifestaros 
vengo á part ic ipar de vuestra sue r te ,  indeuti l icándome con ella 
y con vuestros intereses, que son los de la madre putria. U n i
dos á e l la ,  formando uua de sus p rovincias ,  y siendo todos es
pañoles , vuestra felicidad depende principalm ente  de vosotros 
mismos, y la obtendréis como deseo s i ,  unidos todos y amigotó, 
como corresponde á paisanos y convecinos , os dedicáis sincera
mente a conservar la paz que d istru ta is  en esta apacible m a n 
s ión ,  y á desterrar de ella , si desgraciadamente existiese, a l 
gún gérmen de discordia o d iv isión , siempre origen fecundo u’e 
graves males. x\ preservaros de ellos contribuiré en cuanto se



hallé dentro <1 el c írculo  de tm s Mribliciones ,  y nn autotidad 
solo so empleará en vuestra  protección con todo el celo  que me 
impone ei deber y mi deseo de seros útil durante  mi mando 
m ili tar en estas islas. Cooperad torios á vuestro propio bienestar 
ron  vuestra unión , docilidad y obediencia á las maternales in
tenciones y órdenes de nuestra augusta Rein a  , considerando 
estas siempre cqmo los medios de vuestra pi<»pi * idad. A c red i
temos todos ({no merecen estas islas el título de ¿t fortunadas;  y 
no dudéis q u e  por mi parte nada omitiré  que a ello pueda con- 
tr ibuir  .= S e f ; u n d o  ü l ib a r r i .

Santa  Cruz. de Tenerále 2 1  de Mayo de 104-7. ( J / .  A .)

M A D R ID  18 D E JU N IO

J U N T A  D E  I N F O R M A C I O N .

D ic trillen de lá divisioiy segunda de la te rce ra  sección  
so b re  la- cuestión. algod onera.

(Coi  Uin nación .)

COM ISION D E  LA  SEC C IO N  A L G O D O N E R A .

Los que suscr iben,  encardados de presentar el proyecto de 
conl.estacum del in le n o b i to r io  del Go hieren , al desempeñar su 
c o m e t i d o  creí n conveniente hacer una observación pre l im inar.

Los que (iru'-an hubiesen deseado separarse del interrogatorio,
Y formar una contestación ra/ocada sobre la verdadera cuestión,  
||uo (‘u su opinicu debiera haberse reducido á Jos siguientes 
puntos* :

12 ‘ Debe continuar prohibida la admisión de hilados y te
jidos de algodoné

9.°. S i  no debiere cont inu ar,  ¿cuál sistema deberá susti tu ír
selo?

Esto es á juicio de la comisión lo que debiera dilucidarse,  
trayendo á examen todos los dalos que pudiesen conducir a mi 
esclarecimiento.  La contestación al interrogaloi io paia ser rom 
pleí.i (dquiére «mi investigación superioi al tiempo cenerdido á 
la ín ula*  á los datos que sus individuos pueden piopo?chinarse 
y á los qm» el Gobierno ha facilitado. A d e m a s , e) Real  decreto 
de 4 de Marzo último que es ublece la junta no impone á esta 
ei (Uher de contestar ¿d interroga lorio : a! contrario  los a r t í c u 
los 6 ? v 7? dicen «que el M inM ro  de Comercio pasará á la j u n 
ta las i espuestas que reciba y ios documentos existentes en sus 
oficinas que puedan convenirle para el buen despacho de su en -  
caigo.

«La junta de in fo rm ac ió n , desunes de examinados y discut í-  
dos los (lat.os relativos á [¿¿importación de tejidos do a igodon , de 
cereales y demás (pie le s o n a lan  m i s  Ministros de Hacienda y 
Xñmuivio;, expondrá su opinión razon ada »

De modo que l<> que á ju icio  de la comisión está obligada la 
junta  de. informacion es, á elevar al Gobierno sq opin ioa razon ada  
después de examinados los datps que el Gobierno Le'pase.

Pero  siendo pi oválente la idea de que se conteste ai  i n t e r -  
rogiitoria,, ■ habiéndose-adoptado y a (-6.1c sistema por las secciones 
pecuaria y de c ere a le s , la comisión se cree en la obligacibft de 
seguir la misma sendo, y va á e jecu tar lo ,  aunque persuadida de 
que la contestación ,. obligando á respuestas di l ic i les ,  vagas, in 
ciertas y de ningún provecho, ofusca nías bien que achira la 
verdadera cuestión.

Por estas mismas consideraciones , después de !a contestación,  
propondrá los pro>retos de resolución que á su parecer co rre s 
ponde dar para la solución de este negocio ,  g r a v e ,  no solo por 
los i uto teses comprometidos en e l ,  sino también por lo que i m 
porta á toda la nación.

Madrid 10 de M ayo de 1 0 i 7  — E l  conde de T o r r e  D i a z . =  
Jo rge de U rle le g ü i .— M. Sánchez Si lva.

D ictam en  tic la com isión n om b rad a p or la sección  te rce ra  
d e  la junta de in fo rm a c ió n , co n testan d o  á las p re g u n 
tas 1? á ’23 del i? in te rro g a to rio , co n ten id o  en  la K eal 
ord en  de i  de M arzo p ró x im o  pasado.

Pregunta  12 «¿Q ue progresos han hecho bis fábricas de h i 
lados,  tejidos y estampados-de algodón en esa provincia desde 
L u c ro  de 1 8 4 2  en c a n t id a d ,  en c a l id ad ,  en econ om ía ,  asi de 
gastos como de precios en los productos 2 »

Respuesta. Contraída según parece es la pregunta á cada 
provincia en part icu lar ,  y no teniendo la junta  á la vista la r e s 
puesta , no tiene medio de formular una contestación g enera l .

1 Pero  no tiene la junta dificultad en dar por supuesto que en 
el tiempo con  ido desde 1 8 4 2  se hayan hecho ade lantos ,  asi en 
dos hilados como-en los tejidos y estampados.  S i  las fábricas se 
paralizasen en sus adelantos ,  consumarían su completa ruina. 
Necesario es que sigan sin cesar en la carrera  del progreso. Pero 
en el supuesto de que asi lo hayan h echo ,  resta averiguar si en 
sus adelantos han ido al compás de las naciones con quienes tic* 
nen que com p etir :  si no han marchado de est.e m o d o ,  resultar;! 
q u e ,  aun habiendo a d e lan tad o ,  se hallarán comparativa mente 
mas atrasadas que lo estaban en 1 8 4 2 .

No es indicio lavorable el aumento de*t contrabando que e v i 
dentemente  es m a jo r  cada dia , como asi debe ser á medida que 
crecen sus ganancias.  Es le aumento está á nuestra vista;  de ello 
oimos pruebas todos los d ias ,  y lo confirma el que ha tenido la 
expoliación de Inglaterra pata P or tu g a l ,  G ib ra l tar  y (lemas pun
tos que por la prohibición disientan del derecho de tvándto <hd 
contrabando de España , de que trataremos al responder á la 
pregunta 182

Picgm-ta  22 «¿Q u é  capita l  f i j o ,  reproductivo ó l loUnte está 
empicado en cada una do olías industrias?»

Respuesta. La  contestación á e s ta ,  como á la an te r ior ,  es 
im posible -sin  tener Jos datos urce-arios.  Aun teniéndolo seiian 
muy .poco seguros por lo diíicnitoso d<? el los ,  y por io que td 
ínteres y la 'm a lic ia  influye t-n su confección. El S r ,  S a i ió  y los 
Sres. D. Pascual Madoz y D. Miguel Ah jos But r i e i ,  en sus i n 
teresantes informes de Enero  de 1 8 4 2 ,  m anifestaroíi bien las d i 
ficultades con que lu ch aron ,  viniendo á parar á que dichos se
no: es tuviesen (pie subsanar por sus propios cálculos los crro ies  
que echaban de Ver cu los datos (pie se les suministraban.

■Pero sea el (pie quiera el exacto  valor de capitales  idos,  Ilu
tantes y reproductivos,  es indudable que asciende á mucho y 
q u e  emplea un numero considerable de maiio>, de manera que 
por am bos respetos es una industria digna de Lo la consideración 
y ju sta  protección, sin que uno ó 1 <) millones de reales de cap i
t a l ,  ni 1 0 0  ni los operarios mas ó menos empleados en ella ,  
pueda causar diferencia para procurarle todo el fomento qm>

necesite y sea compatible con el iuteres de las demás industrias 
y de los 14  millones de consumidores.

Pregunta 32 « ¿ Q u e  cantidad de algodón en rama consume 
reproductivamente  esa industria.»

Pregunta  4 .a « ¿ D e  dónde procede dicho a lgod ón ,  en que 
buque se im p o r ta ,  cuál es su número y  su pabellón?»

Pregunta o .u « ¿ A  cómo sale el quinta l  incluyendo el d e 
recho de e n tr a d a ? »

Respuesta.  Los  únicos datos que se tienen á la vista son los 
s iguientes ,  producidos por la dirección de aduanas.

En  los dos últ imos ¿iños han entrado en los puertos de E s 
paña las siguientes  cantidades:

1 8 4 5 .  1 8 4 6 .

/De los puertos c x l ra n -
«  , , - r o s .................................  4 . 0 6 3 .  . 5 8  8 , 9 6 5
E n  bandera  2 4 7 , 0 8 1  1 1 8 , 5 7 9

c i o n a . . . )  P u e r to -R ic o .................. 4 7 , 3 7 6  2 2 , 1 1 9
l De Fi l ipinas.  . . .   L Í 3  5 6

E n  e x t r a n -  } De C u b a   6 0 , 0 3 3  5 , 0 8 3
gera  ( D e  In g la terra ......................  2 4 3 .  . 6 4  3 5 Í

Por t ierra    5 .  . 8 2  5

Q u in t a l e s . . .  3 6 0 , 7 1 6 .  . 1 4  1 5 3 , 1 5 8

Según los estados de cabota je  produ
cidos por la dirección de aduanas , 
la entrada en Catalu ña del algo
dón de M olí i 1 ha sido ....  . 4 , 1 0 1  0 , 8 7 5

3 6 4 , 8 1 7 . .  14  1 5 7 , 0 3 3

E s te  es el total ingreso de algodón en rama de que han po
dido p r o v e e r s e  los fabricantes . E l  S r .  S a i ió  calculó  en. 1 8 4 2  el 
consumo de las latineas de Cataluña del modo siguiente ¡

Quintales.

1 1 ,4 3 1 ? i ......................  . . .  . de M otr i l .
2 0 , 1 5 5 f ...........................     .d e  Cuba.

1 7 1 , 8 8 2     del e x t r a n je r o .

2 0 3 , 4 7  H

De modo , que si fuese cierto que las fabricas consumían 
mas de 2 0 9 , 0 0 0  quintales , en los dos anos de 8 4 5  y 4 6  no lian
podido provecí se de tan indispensable primera m a te r ia ,  necesa
ria tam bién-para otros muchos uses,  sin haberse sentido escasez,  
y que los pierios hubiesen subido proporcional mente. No se sabe 
que á tines de 8 4 4  huhie>e mas abundancia que á fin de 8 4 6  de 
aliíodon en los mercados del re ino ,  y el cui>o de lus precios 
marca lo contrario.

La fábrica G a d ita n a ,  que ha empezado ju stam ente su trabajo  
en la época en que esta taita de algodón debia sentirse cu toda 
su fuerza , no ha hallado ninguna , y según dice en sn in tere 
sante informe (q u e  para mas ilustración acompaño a este)  se ha 
provisto al módico precio de 12  á 1 4  pesos fuertes q u in t a l ,  i n 
cluso et derecho dé entiadn. E l  Sr .  Sa iró  lo valuaba en 1 8 4 2  
á "16 pesos fuertes el de M o ti i l  y de nuestras co lon ias ,  y á 17  
el ex tran gero ;  de modo que el precio actual es menor en 2 0  
por 1 0 9  al del Sr .  S - . i ió ,  á pesar de lo reducido de la entrada 
y cond¿>uiente escasez que debia suponerse.

S i  dei algodón de M otr il  consumiaJi . ios fabricantes  de Ca - 
tal uña los 1 1 ,4 3 0 4 -  quintales que deeia el S r .  Sa iró  en 8 4 5  
y 8 4 6  se han reducido á menos de la m i ta d ,  y de nuestras cp* 
jonias y del extra  ngero ,  lo entrado en dicho.*- dos añ os ,  mucha 
parte de lo cual se habrá invertido en otros indispensables o b je 
tos de consu m o,  ha sido menos que lo que se suponía necesuiio 
para las fá b r ic a s ,  ¿que debe deducirse de esto? ó que los c á l 
culos suministrados al S r .  Sairó fueron muy exagerad os,  ó U 
fabricación ha decaido mucho desde 1 8 4 2 .  Uno ú otro es inevi
table consecu encia ,  y es dato que no debe olvidarse al dar va
lor á las estadísticas extraoficiales colecta las dei modo que pue
den serlo las de España.

Pregunta  62 «¿Q'f.c oteas m a te r ia s ,  ademas dpi algodón , co n 
sume la industria algodonera;  dónde se su i te  de .ellas; por qué 
medio las trasportan á su mercado?»

Respuesta.  Del reino,  aceites, a lm id ó n , barr il la ,  sales,  a lg u 
nos m in e ra le s ,  bñ u y  carbón vegeta!. De las colonias españolas 
tintes.  Del extrangero t in te s ,  productos químicos y  carbón de 
piedia .

L o  del reino lo reciben por cabota je  ó por t ie rra .
L o  u ltram arino  por los puertos de i n a r ,  especialmente por 

B arce lona .
La mayor ó menor cantidad es imposible  fijarla , careciéndo- 

se de los datos necesarios. La principal  , que es el carbón de 
piedra,  debe l lamar la primera atención por ser uno de los e l e 
mentos mas interesantes.  El consumo actual  en las fabricas de 
Cataluña lo calculó  el Sr. S a i i ó  en 1 8 4 2  cu

3 6 . 0 0 0  quintales  de nacional,  qu e  evaluó á..  . 6  reales .
1 5 . 0 0 0  extrangero á........................................................... 1 0

L o  que pueda proveerse del nacional al precio señalado poi 
el Sr .  Sa iró  habrá de ser explotado en Cataluña rnisma: fuer;; 

Í de eso es imposible  ni aun al precio del extrangero.  Este  tam- 
I bien está avaluado muy bajo, pues por regla general aun sin e 
j derecho que se le ex ige no pueden tenerlo los fabricantes  en su: 

establecimientos á menos de 1 2  á 1 5  rs.
Para  favorecer  la explotación del carbón de piedra nacional 

se impuso el crecido derecho todavía vigente de 2  rs. en quinta l 
en bandera nacional y 3  is. en exh an gera  , sin considerar que 
esto no producía a R o lu tu im  ule beneficio de importancia á la m a 
rina española, al paso que se recargaba á las fábricas de un mo- 

j do censidos a ble por materia de absoluta necesidad. Es ta  es k 
| contradicción perpetua de nuestros a ran celes ,  oprimiendo un; 
j industria para favorecer otra , contrariando am bas en daño d< 

los consumidores.
Según los estados producidos por la dirección  general di 

aduanas, la entrada de catbon de piedra ex lraugera  ha sido.:

1 8 4 5 .  1 8 4 6 .

E n  bandera n a c io n a l ,  la m ayor parte
 ̂ de F r a n c i a   . . ! ' ......................... 7 2 , 5 9 5  5 3 , 7 2 !

E n  ex í Tánger a , la m ayor parte de I n 
glaterra . . . . .............. .*..................................   1 . 1 2 4 , 6 9 5  1 . 4 4 9 , 9 2 ;

P or t i e r r a . . . . . . . . . . .................................. 2  1 ;

1 . 1 9 7 , 2 9 2  1 . 5 0 3 , 7 3 6
t

L o  que demuestra  la gran necesidad de este combustible que 
no puede sust i luirse con otro. E l  aumento  en el úl t imo ano ha 
sido c o n s id e ra b le ,  y debe seguir en rapidez progresiva por D s 
artefactos que se aumentan y por el increm ento de los buques 
de vapor. Conociendo la dificultad y carestía del trasporte m a
rítimo del carbón nacional , se permite el cabota je  de el en ban 
dera e x t r a ngera,  permiso muy justo atendida la necesidad ; p(.ro 
que no basta y ha dado pocos productos por la sencilla razón de 
que lo i educido de nuestras exportaciones no ofrece fletes de sa 
lida á los buques e x t r a n je r o s .

E n  tales dificultades,  y  en la necesidad.de proporcionar á las 
fábiieas nacionales el mas barato precio del carbón de piedra, es 
absolutamente necesario que el Gobierno se resuelva in m e d ia ta 
mente á las dos resoluciones siguientes :

12 Abolir  por ahora lodo derecho, de importación al carbón 
extrangero.

22 Fom en tar  la explotación de las minas nacionales.
Estas abundan por todas partes,  y apenas hay provincia en 

España en donde no las haya.
Pero  para hacer buena explotación se necesitan máquinas y  

utensilios exlra.ngeros. Las ¡¡máquinas de vapor completas m-» a d 
miten libres de derechos,  asi como las calderas para reposición; 
pero por una de las absurdas contradicciones tan comunes por 
desgracia en E s p a ñ a ,  á las chapas y piezas para re mendar má
quinas y calderas se les sujeta á un derecho enorme, que en con* 
secuencia de los exagerados avalúos del arancel ,  á veces es 5 9  y 
6 0  por 1 0 0 , y no menos se exige á los demas utensilios necesa
rios para lus ira ha jos.

Los dos medios naturales  y m uy sencillos que  tiene el G o 
bierno para fomentar la exportación en las minas de c a r 
bón son :

i ?  L ibre  entrada ,  asi de las máquinas como de t o l a  clase 
de utensilios.

2?  F ac i l i ta r  el trasporte desde las minas hasta los puntos 
de consumo ó los l i to ra les ,  promoviendo caminos y canales un* 
ñores en los sitios adecu ad os ,  poniendo en acción los iecm so$ 
locales que combinasen , no solo el trasporte del carbón , sino 
también los nemas producios dej pais. En.  España hay en to las- 
direcciones terrenos carboníferos (pie o t n c e n  una lijuezai in
mensa. Puede asegurarse que en todas parles se vende con ga
nancia de 1 á 2  rs. vu. quintal  á boca de mina , fac i l i ta»  le* 
trasportes baratos hacia los puntos de con su m o:  cada pequeño 
adelanto que se haga dará un resultado a Iniirable en aumento 
de toda clase de in d u st i ias ,  y muy especialmente  en la a lgo bí
n e la ,  cuyas fábricas vendrán al cabo á establecerse al lado de 
Jas minas.

Pregunta 72 «Distinguiendo la fila tura del te j id o ,  ¿ qué nú-r 
meros se h i la n ,  v con m a n to s  h u so s ;  q u é  piodure por t e r -  
timo medio de 1 2  horas de J i abajos ,  asi en L s  núm eros altos 
como en Jos bajos ?»

82 « ¿ S e  h i lan ,  ó hay esperanzas de que se h i l e n ,  ios in t -  
ineios snpeiiores a precios ¿ico-modados?

92 « ¿C u á l  e v  el precio del h i la d o ,  hasta el núuiero  311 
á 6 9  por términos medios , y su correspondencia  con el h ilo  
ing lés  ?»

102 »¿ A cuánto  ascendía el valor del algodón cu rama q u e
se In.la en esa; provincia?»

112 «El  capital invertida en la íilatura ¿ c ó m o  se d is t r ib u í  
ye par» ru b i i r  gastos de producción , in t e r e s e s ,  salarios y  cují-  
Iribucioiies ?•

122 «¿Cuántos obreros ocupa esta in d u st r ia ,  qué proporción 
guarda para término uu'dio su salario  con los otros países en 
que se b i l la  establecida ? No hay datos paro contestar.»

132 •¿Q ^é motores hay para esta ind u str ia ,  los de vapor
de dónde se surten en punios á c o m b u s t ib le ,  y á q u é  precio I» 
obtienen , con distinción de nacional y e x t ra n g e r o ?»

Respuesta. S e  emplea -fuerza motriz de vapor , de agua y  
de sangre. No hay da ios para fo rm ar cálculos de lo que sen de 
cada clase.

So b re  combustild ’ , queda contestada en la pregunta 62
Pregunta  142 « ¿ Q il¿ m áquinas son mas ventajosas c u - s i l  

adquis ic ión ,  las in g lesas ,  las f iauccsas ó las b e lg a s ,  ó las que 
se hacen en el pais?»

Respuesta. Las  inglesa*; son las m ejores  y tam bién  las m s 
caras.  Las  francesas signen en orden á am bas c o s a s ,  y á cst.rs 
las belgas (pie son las nías bínalas- Eu el p.iis >e Woccn cu 
suficiente cantidad ni con la perleceioo necesaria que  rcquie ieu  
los adelantos con q u e -m a rch a  la in d u str ia 'p or '  todas p an es .

Pregunta 152 «Siendo las preguntas  anteriores  enmones á los 
hilados y te j id o s ,  y contrayendonos á es tos ,  ¿ cu á le s  mío lus 'que 
se elaboran en esa provincia ?»

162 « ¿ E ií qué cuntid ni se produce» los c r u d a s ,  Blancos,
teñidos y estampados ?»

f«espuesta No hay datos para contestar.
P ieguntu  172 «¿Qm.* lábric¿is e x is t e n ,  ó qué novedades p

mejoras se han introducido respecto á ios te j id os ,  a ios tintes y 
á los esta ñipados ?®

Respuesta.  No hay datos para contestar .
Pregunta 182 « ¿C u b ren  el consumo nacional lus productos 

de Iri fabricación española ?»

Respuesta.  Este  es uno de lus puntos mas fáci les de contes
tar penque no necesita datos ni documentos La evidencio la tie 
ne todo el mundo á la vista y á m i  aJconec con propia é in c e 
sante experiencia. Es  notorio que el con traban do  es e l "  mas ex'- 
leuM) proveedor de las níai*ufacturas de algodo.n que la nación 
con su m e,  y aunque con la iucertidumbre de todo cá lcu lo  no su* 
¡í to a dalos puede sin em bargo asegurarse que los r tm tiab an 
é is  as proveen doble cantidad que las fábricas  nacionales.  Los 
«pie tengan conocimiento del tráfico ilegal que se hace por las 
fronteras de Cataluña , de Vizcaya y de Portugal  y lambiep 
desde G i b r a l t a r ,  los que tengan experiencia  de lo que pasa en 
Madrid y en los puntos principales de consumo no creerán  exa * 
gerado este cálculo .

E l  español que haya sido testigo cuidadoso d e l  movimiento 
de la aduana de L isboa  habrá visto con dolor la enorm e can 7 
tidad d e  géneros de algodón que por ella se reciben de In g la te r 
ra para pasar directam ente á los contrabandistas de las fr o n te 
ras de España , debiendo los portugueses este auxil io  considera,'  
ble de su empobrecido erario á l in e aro s  errores administrativo» 
que nos han constituido en feudatarios suyos. Lu cantidad 
se introduce en P o r tu g a l ,  la corta población y Ja . miseria. d« I 
pais no dejan duda d e q u e  las dos terceras partes viene par *  
España.  Los que hayan residido algún tiempo en G ibra l tar  vv 
podrán dudar que toda cuanta  manufactura de algodo» llega (R- 
Inglaterra  á aquel punto es exc lusiv am ente  para el contrabando 
de España. Pues por los estados oficiales presentados ¡al P ar la 
mento inglés resultan las siguientes  exportaciones para los dos 
puntos referidos;



En 1845. En 1848.

r. n .. «. i (cocos blancos. 23 .763,633 yai-ds. 34.144,010
Poi ni l,o‘l •• • j estampados.. . 20 .770,476 11.775,007

, ( ('neos blancos. 18 100,385 . , 13.013,808
Por G ibra ltar . ,  j eslampados.. • 1 6 2 4 0 ,5 7 6  . .  5 .741,791

72.959,274 77"  64 .674,616
Que en el supuesto dicho que 

en lo de Portugal las dos 
terceras partes sea destina
do al contrabando de Espa
ña y de G ib ra l ta r ,  el todo t
tendremos un tota! de solo
roeos blancos V p in ta d o s . . .  58 .114 ,830  . .  49 .368,275

ó sea un año con otro como 53 5 /4  millones de yardas ,  ó sean 
58 millones de varas españolas. A esto hay que agregar lo que 
g> introduce por las fronteras y costas de Cataluña y Vizcaya, 
cuya cantidad habrán podido calcular los que hayan v Rilado 
aquellos puntos,  como sucedió a lo* Sres. Madoz y JEmh l y 
aparece de su informe de 1042 Tomando solo que el contraban
do de Francia haya sido la mitad menos que el de Inglaterra, 
aun cuando es notoriamente mas ,  tenemos un aumento de 29 
millones de varas.

Ademas hay que y g reg are l  contrabando fuera de las fronte
ras y puertos limítrofes que directamente se hace de la misma

Inglaterra y Francia y de otras naciones continentales. Solo de 
Inglaterra constan despachadas para España del artículo de que 
vamos tratando, cocos blancos y pintados 078,000 y a rd as ,  y es 
claro que estas no han podido embarcarse lícitamente: asi pues 
no puede parecer exagerado el suponer que de Inglaterra se han 
enviado directamente á España dos millones de varas y otro mi
llón de los demás puntos indicados, sin haber tomado en cuenta 
el contrabando que se hace de poco tiempo á esta parte por 
O ran ,  que ha llegado á ser de bastante consideración en las 
costas de Valencia , Alicante y Cartagena. De modo que el to
tal de los últimos años puede calcularse del inodo siguiente:

De Inglaterra por Portugal y G i b r a l t a r . . , .  58
De Francia por las fronteras. . , ....................... 29
Directam ente ........................................................  5

varas españolas, millones.....................................................  90
anuales de cocos blancos y pintados.

Siguiendo el cálculo indicado de que el contrabando provee 
las dos terceras partes de] consumo, resulta lo siguiente:

Contrabando . , .......................  90 millones varas.
Fábricas nacionales.................  45

Í35~
que equivalen poco mas ó menos á 10 varas de cocos blancos y 
pintados por cada habitante  , cantidad que parece suiieicnte pata 
el actual consumo de España. {Se continuará)

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R e s u l ta d o  d e  las  o b se rv ac io n es  m e te o ro ló g ic a s  de l  m es  d e  M ayo d e  1847» 

B A R Ó M E T R O  M É T R IC O  Á C E R O  GRADOS.

Nueve mañana. Medio dia. Tres tarde. Diez noche.

Media.....................
M áxima......................
M ín im a ............... .. . *

mru
706,77
712,00
709,43

l

mm
796,27
711,90
699,49

TERM 1

rom
705,39
719,00
698,14

3 M E T R O  C E N I

rom
706,16
710,76
700,21

ÍGR A D O .

mra
Altura media del m e s . . .  706,14
Máxima el dia 3 1 .............  712,09
Mínima el dia 7 . . , . , .  698 ,14

Máxima.......................
M ín im a .......................
Media del 1 al 10 .  .
____ del 11 al 2 0 . . .
____ del 21 al 5 1 . . .
Media total................

26*00 
19,Of 
12,31 
17, 
2 2 ,3f 
17,46

)
)
)

|

i

30°,00 
12,00 
14,75 
20 ,2 0  
26 ,27  
20 ,59

HIGRÓM

32.00  
12,50
15.95 
22 ,20
27 .95
22.00

IETRO D E SAU

27 .00  m
11.00 
13,05 / "i 
18 .75 t  
2 3 ,2 2 )  J
18,50 n

I d

SSUBE.

Máxima del m es , — |— 33,00, el dia 22; 
an im a , — H 6,00, el dia 5. Media de las 
áximas: del 1 al 10,—f— 1 6 ,9 0 ;  del 11
29,-1—23,00; del 21 al 51 ,-4-29 ,27 ;  

d  mes,-4-23 ,25 .  Media de las mínima:; 
>J t u¡ 19,—f— 8,15; del 11 al 20 ,H -  

2 ,80 ; de! 21 al 3 1 , -4 -1 6 ,1 8 ;  del mes, 
— 12,50. Media general del mes,—f— 
),69.

T er mino medio del n¡íes......... ..................  61 ,56
Má:*imo el dia 7. . . . ..................... 82 ,50
Mírlimo el dia 22 . .  . . 59

V IEN TO S. A T M O SFE R A .

S  ti!»  r p i n a d n  p I 7  _ 9  V 2 9 .  . .  . 3 Dias desipejados el 3, 2 0 ,  !l í  22, 25 ,  2 9 ,  30  y 3 1 ................ 8
S. O. id el 1, 4, 5,

17 18 y 29
6, 8 ,  10, 11, l í í ,  13, 14, 15, 1<6, Id. de n

19 ,  2
iubes el 1, 2, 4, 8 
14 y 26  ..................

1, 9, 10, 12, 14, 15 ,  16, 17, 18,
................................................................ 15

N. E. id. el 22, 25,
S. E. id. el 2 7 .............
Dias de viento variab

30 y 31 4 Id. i» vi DI ados el 6, 11 ,  13; y 2 8 . ...............................* .................. 4

le el 2 ,  3 ; í 9 ' A 11,*23, 24, 26 y 2
..  1
8. 8

Id. tenq 
Id. de 11 
Id. dp »

resinosos el 23 y 
uvia el 5 y 7. . .
ra ni  7.(» i*l dia 1.

.................................................................. 2
........ • ................................. . . .  1—  o .......— —  ............................................................

Altura del «agua que ha llovido en el mes ,  una pulgada y 1,7 líneas españolas.

Madrid 10 de Mayo de 1 8 4 7 .= E !  encargado del Observatorio, José' Martinez Palomares.

v a r i e d a d e s .
A p e l l id o s  s i n g u l a r e s . -  Un hombre se apellida Que. N o  está 

prohibido llamarse Qué: esto es lo mismo que indicar que el tal 
■desciende de un gramático ó de un curioso, lo que en verdad es 
li-oujero. No sabemos con que motivo tue llamado ante la ju s 
ticia, Guando el magistrado le pidió su nomine, le contestó Qué.

— c? Vuestro nombre? replicó el piesidente.
— Pues bien, Qué.
—jNo respondéis! Sois un insolente.
— Pe rdonad , vo os digo mi apellido, Q u é t Ju l ián  Qué.
Esto solo prueba que el presidente no comprendía que aquel

hombre se llamase Qué.
Tenemos en las crónicas de los tribunales franceses dos ó 

tres casos por el estilo. En otra ocasión se presentó á un magis
trado otro hombre,  y cuando aquel le pidió su nombre, contes
tóle este ,  Silencio, lo que lúe causa para que el magistrado le 
tuviese por demente hasta que conoció que asi se llamaba.

Presentóse á otro juez un auverniano:
— ¿Cómo os llamáis? le dijo.
— P o rq u é , le respondió.
El juez: Por q u e ,  poique quiero saber vuestro nom bre,  y 

por el os pregunto.
El auverues: Y yo os digo Porqué.
El juez incomodado: ¿Ciéis burlaros de mi? Voy a mandar 

que os pongan en la calle.
El paisano: Eso es lo que yo qu iero :  hacedme el favor de 

echar m e  á la calle;  seria una satisfacción para mí,  pues no estoy 
aqui por mi g u s to : leed pronto.

El juez leyó: «Asignación al Sr. Geromo Porque ,  agua
dor &rc .«

He aqui los nombres de los cinco primeros meses del ano 
sirviendo de apellido á otros tantos sugetos Mr. Enero se encon
traba en 1825 sirviendo la portería, del notaiio Mr.  bebí ero y 
del procurador del He y Mr. Marzo, que acababa de mandar un 
sortú á Mr. A b i i l ,  que contestó á una carta del sabio abad 
Mr. Muyo, cp liorna.

AV ISO S.

COLEGIO NACIONAL D E  V E T E R IN A R IA .
Existiendo vacantes dos plazas de mariscales segundos, una 

en el regimieuto de Al oía asa y la otra eu el de Bailen , y de 

biendo proveerse ambas por oposición según previene el art. 579 
de la ordenanza vigente, se pone eu conocimiento de los profe
sores veterinarios cá fin de que los aspirantes á ellas se presen
ten en la secretaría de este establecimiento en el termino de 30 
dias ,  á contar desde la publicación de este anuncio eu la Gace
ta de esta corte , para firmal la oposición que han de hacer y 
enterarles de los ejercicios que deben practicar ,  previniendo que 
los aspirantes deberán presentar eu el acto de prestar la tirina 
sus respectivos títulos de tales profesores de veterinaria.

Madrid 12 de Junio de 1847 .= E l  secretario interiuo, Anas
tasio Ort iz  de Landazuri.

COMPAÑIA G E N E R A L  E L  IRIS.

La dirección y junta de gobierno, por acuerdo de 14 de este 
m es ,  ha determinado e n ln g a r  á los señores accionistas por el 
primer semestre, y á cuenta de los intereses y dividendos del pre
sente año, el 7 por 100 sobre el valor desembolsado de sus a c 
ciones, para cuyo efecto podrán presentar desde 1? de Julio pró 
xiino los títulos originales bajo doble carpeta arreglada al mode
lo que encontrarán gratis en la portería de dicha dirección.

Los señores accionistas residentes eu las provincias presenta
rán sus títulos ó certificaciones de acciones nominales á los su b 
delegados ó comisionados de la compañía , los cuales tomarán 
nota circunstanciada de las certificaciones, su número y el de las 
acciones que comprendan y á cuyo favor estuviesen extendidas.

Los referidos subdelegados ó coinidonados remitirán á esta 
dirección copia de dicha nota firmada por los mismos en g a ran 
tía de la personalidad del accionista para verificar la l iquida
ción, cuyo resultado será cubierto por el próximo correo.

Madrid 16 de Junio de 1 8 4 7 .= P o r  ausencia del Sr. director 
administrador,  el subdirector contador, Pablo Gusque.

A voluntad de su dueño ,  la Sra. condesa viuda de H u m á 
dm elos,  marquesa de Santa Cruz de Panlagua, se venden ó p e r 
mutan por fincas de Córdoba todas las dehesas y  demas h e red a 
des que dicha señora posee en Casas de Millar y  Galisteo, p a r 
tido de Plasenciu.

La persona que quiera interesarse en la adquisición de estas 
fincas se dirigirá á D. Justo M asil la ,  eu Córdoba, quien faci li 
tará cuantos conocimientos se deseen.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAM AR Y EM PRESA
D E CORREOS MARITIMOS.

La dirección ha acordado hacer u n  dividendo de beiu ficio^ 
de u n  4 por 100 sobre el capital efectivo impuesto, lisonjeán
dose de que a pesar de los vastos negocios que ha acometido no 
necesita por ahora pedir e l  dividendo corres; ondiente al segun
do plazo. El pago comenzará á hacerse en la cuja d e l  Banco d e s 
de el 1? de Julio próximo en adcfaute.asEi director, Joidá. 5

COMPAÑIA G E N E R A L  EMPAÑOLA DE SEGUROS.

Teniendo presente la junta de gobierno la marcha que si
guen los negocios de la compañía y el icsultndo del ultimo la  * 
lance,  conforme con lo propuesto ñor la dirección, ha acordado 
se disti i hoy a n 4 9  rs vi», por rada una de las iliciones a buen.» 
cuenta de las utilidades del presente año.

En su consecuencia pindén los Sres. a rr ion idas  acudir  cu 
los términos aco.-t »im tirados, tanto en Madrid como en las pío- 
vincias , al peieibo de los refn ido- 4 ) rs. 'por acción , con mas 
el primer semestre de intensos á razón de 6 por Í00  al .año.

Los pagos se haiáu mediante presentación de la> iusci iprm- 
nes y recibo firmado por los intensados en papel» la qu-- ;.»• i s 
facilitará impreca,  y empezaran en Madrid el di;» L  d» i pi e x i 
mo Julio en las Glicinas de la compañía, calle del P rado ,  ¡,u- 
mero. 2 6 ,  deMe las diez de la mañana basta las tres de !<» t a r 
de todos los d 5as no feriados, y cu las provincias desde i;« m is
ma época y á las horas que lij'ii los respectivos comisionado*,

Madrid 11 de Junio de 1847.= E l  director de servicio, An
tonio Joida.

EM PR E S A  D EL CANAL DE CASTILLA.

D hiendo procederse en cumplimiento de la cláusula octava 
del contrato adicional á los estatutos de la sociedad anónima del 
canal de Castilla al pago del primer semestie <!<;l conieute  ano, 
se avisa á los Sres. accionistas que desde el jueves i°. de Julio 
próximo en adelante, de diez de la mañana a lies de la tarde, 
pievia la presentación original de las laminas de acción *e .-a * 
lisiará en la oficina de la empresa , calle de la Salud , núm. 13.

BOLSA DE M A D R I D .  

Cotisaeien del dia 17 Je Junio d las tres de la tarde*

3 F E C T C S  P U B L I C O S .

Títulos  al portador del 5 por 1 0 0 ,  50  3 /8 ,
Idem de ídem de lsabel I I ,  140.

C A M B I O S .

Lóndres á 90  d ia s ,  49  ds 50 es. P a r í s ,  5 fs. 25  es. pap,

Alicante, i  1/8 din. b. Malaga, 1 b.
Barcelona a ps. fs .,  id. id.. S a n ta n d e r ,  1 1 /2  din. 1).
Bilbao,  1 1 /4  b. S an t iago ,  1 id. id.
Cádiz ,  1 3 / 4  pap. b. Sevil la^ 1 5 / 4  b.
Coruña,  1 1 /2  din . b. Valenc ia ,  1 1/2 id.
Granada,  3 / 4  id. id. Z aragoza ,  1 /4  á 1 /2  id.

Descuento de letra» á 6  por 100  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan  de Chinchilla, 
juez de primera instancia del cuaitel de Lavapies, de e.-ta cor
t e ,  se c ita ,  llama y emplaza por segunda vtz y termino de seis 
d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio,  á D. J u c  
Calixto Carrion , vecino de esta cor te , casado, escribiente de lo- 
tciías , que vivia calle de Calalrava , núm. 1 5 ,  piso segund»», 
para que se presente en su audiencia, sita piso bajo de la terr i
torial,  fíente á la fuente de Santa C ru z ,  ó en cualquiera de las 
cálceles de Corte y Villa de esta capital ,  á contestar á Ls car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por haber robado 
al administrador de loterías D. Juan Vallrjo en la establecida 
calle del Duque de Alba, núm 1 ,  con quien estaba de escri
biente , 82 billetes de 40 rs. para el sorteo que se celebró el 12 
de Mayo ú ltimo, y 11,290 rs. eu dinero; eu la inteligemia que 
(te verificarlo se le oirá y administrara justic ia ,  siempre une le 
asista, y de no hacerlo asi se sustanciaran los procedimientos eu 
su ausencia y rebeldía , y le parara el perjuicio que haya lugar.

D. Sebastian Martínez de Obregon, juez de primera instan
cia de Olmedo y su partido &rc.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á todos los que 
crean con d eneho  á los bienes y demas emolumentos que euns 
tituyeii la t.apeilanía colativa fundada por Maiía Raines eu U 
parroquial de San Juan Bautista del pueblo de Bácigas, de esto 
partido, la cual está poseyendo en la actualidad el presbítero 
D. Agustín de Neira , vecino de Mutapozuelos, para que cu <1 
termino de 59 dias se presenten por sí ó por medio de procura
dor de este juzga lo apoderado eu luruiu y  por la escribanía del 
que suscribe á exponer de su derecho, parándoles en otro n e o  
los perjuicios que son consiguientes , pues asi está m nidada <n 
el expediente formado á instancia de Diña Engracia Sanz, v iu 
d a ,  vecina de Rueda.

En Olmedo á 7 de Junio de 1 8 4 / .^¡Sebastian Martin z de 
Obregon. —Por su mandado , Juan Martin Carieño.

D. Juan Presa y H u e r ta ,  juez de primi ra insta cia de esta 
ciudad y partido d»> Palencia.

Habiendo fallecido intestado eij la villa de Becerril de C am 
pos, de donde era vecino , eu este partido , el licenciado l.K-U
Francisco Diez Roldán , eu el expediente y autos de estamen- 
taria formados con tal motivo, he acordado c i ta r ,  Pamai y  n¡-
plazar, como lo hago por el presente, a todos los que st re.<u 
cotí derecho á heredar los bienes (pie poseía y d id rn lu b a  en 'o«il~ 
quier concepto que fuese, ó acreedores á ellos por otros í lu b s ,
pata que por sí ó por medio de procurador con poder Iros» " u í  
comparezcan á deducir su acción en este juzgado dentro del tt:r - ‘ 
mino de 59 dias , que si lo hiciesen les oiré y administrare 
juslii ia en lo que la tuvieren; apercibidos que de uo hac» r o 
sin mus citación ni llamamiento, eit su ausencia y rebeldía e



seguirán las actuaciones corf los e s t rados ,  y  se procederá á lo , 
que haya lugar , pa j ándoles  lodo perjuicio.

Dudo eu Palearía á 8 de J i m i o  de 1 8 4 7 . — J u a n  Presa y 
H u e r t a . = P o r  mandado de S.  S . , Pedro Lobo Nieto.

D.  Lino Cl ement e  R e y e s ,  escribano de Cámara interino del 
juzgado de bienes ue di funtos de Ja audiencia y chanci l ler ía Rea l  
de Mani la .

P r i n c i p a l . = I I a g o  saber que en cumpl imiento ue lo mandado 
en providencia de esta fecha,  dictada eu los auto?, de intestado
de D. Miguel  B r i e b a ,  natural de la villa de T o r r e  de Bíneos,  
mu e r t o  de causa na¡iir, i ’ ea la provincia de ¡VI L u m » , (le estas 
i s l a s ,  en Dic iembre de 8 4 1 ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á ios que 
se c reyeren con derecho á la cantidad que consti tuye la heren
cia intestada de dicho Imado, para que por si ó por medio de 
apoderados con poder bastante se presenten á este juzgado a le
g i t i ma r  sus personas con los documentos necesarios á hacer v a 
ler  su derecho dentro del termino de un ano , contado desde su 
publ i cac ión; con apercibimiento de que 110 verificándolo neutro 
del  [dazo señalado $e declararán vacantes las cant idades ci tadas,  
parándoles el perjuicio consiguiente.

Escriba oía de cámara del juzgado general  y privativo de h i e 
r e s  (le difuntos de esta audiencia y chanci l ler ía Real  de Ma n i 
la I B  de Noviembre de 1 8 4 6 . = L m o  Clemente  Reyes .  2

-  * ^
D. Lino Ch*mente R e y e s ,  escribano de Cámara interino del |

juzgado de bienes de di funtos de lu audiencia y chanci l lería Real  j 
de Ala ni la. j

Pr inc ipal . — l lago  saber q u e ,  en cumpl imient o de lo manda-  ’ 
do en providencia de esta fecha,  dictada en los autos de intesta-  j 

do de D. Francisco del Val l e  y García , teniente visi tador que ; 
fue del ramo d< l Ro. -gunrdo, natural  de Calabucy , provincia ■ 
de .Castilla la Vie j a  , que falleció de cansa natural  en iines de ¡ 
Di c i embr e  de 113-35 111 el pueblo de duba!a<at  en la P au d r an -  
ga , pioviucia de estas islas,  se c i t a ,  Mama y emplaza á los que j  
se creyeren con derecho á la canlnlad de 61 pesos v i /  niara-  j 
vedis ,  que existe depositada en las cajas del juzgado como pro
cedente del Ínter lado refer ido,  para que por sí ó por medio de 
apoderados,  con pudor bastante , se presente ante el mismo j uz
gado á legi t imar sus personas con los documentos necesarios á
hacer  valer su derecho dentro del termino de un a í i o , contado 
desdi? su publicación , con apercibimiento di* que no veni i eán-  
dolo dentro del plazo señalado,  se declarara vacante la cant idad 
e x p r e s a d a ,  parando á los interesados el perjuicio consiguiente.

Esei  i barda de cámara del juzgado general  y privat ivo de 
bienes de di funtos de e>ta audiencia y chanci lh ría Real  de M a 
nila 3U de Se t i embre  de 113-16.=Lino Clemente  Reyes .  2

1). Lino Clemente R e y e s ,  escribano de Cámara  interino del 
juzgado de bienes de difuntos de la audiencia y chanci l ler ía R e a l  
de Manila.

Principa I — l lago saber que en cumpl imiento de lo mandado 
en piovidencia de esta fecha,  dictada en los autos de intestado 
de D. Francisco J i m é n e z ,  natural  de Santoha , muer to de causa 
natural  eu la isla de Bnr í us ,  compien.dou de la provincia de 
Camar i nes ,  Sur  de estas Li as ,  en 11340,  se c i t a ,  l lama y empl a
za á los que se c ieyeren con derecho á la cant idad de 1 2 6  pe
sos 1 real v 2 6  rnrs., que existe depositada en las cajas del juz-  
gado como procedente del i n i c i a d o  refer ido,  para que pur sí, 
ó por medio de apoderados con poder bastante ,  sé presenten á 
este juzgado á legi l imar sus personas ton los documentos n e c e 
sar ios  á hacer valer su derecho dentro del termino de un año,  
contado desde su publ icación , con apercibimiento de que no ve
ri f icándolo dentro de dicho termino,  se declararán vacantes las 
cant idades c i tadas ,  parándoles el per juicio consiguiente.

Escr ibanía df* cámara del juzgado general  y privativo de 
Ibones de difuntos de osla audiencia y chanci l ler ía Real  de M a 
ni l a  2 5  de Se i i euibie  de 1 8 4 6 — Li no Clemente  Reyes .  2

D.  Li no  Clemente R e y e s ,  escribano de Cámara  interino del 
juzgado de bienes de dih.111tos.de la audiencia y chanci l ler ía Real  
ue Mani la .

Pr i nc i pa l —-Hago saber que en cumpl imiento de lo mandado en 
providencia de e ta fecha,  dictada en los a o'o* del intestado de 
D.  Seha>tian Ca r i - mi ,  teniente coronel  que fue de e j er c i t o ,  na
tural  de Granad*! , ,  muerto de cansa natural  en esta caoilat  m  
J u ni o  de 1 8 5 5 ,  se c i t a ,  l lama v emplaza á los que se c reyeren 
con derecho a la cantidad de 688  pesos y reales,  que e x b t e  d e 
por t ada  en las cajas del juzgado corno procedente díd intestado 
referido , para que por si ó por medio de apoderados con poder 
Rústanle se presen leu á este juzgado á legi t imar  sus personas con 
los documenlos necesarios á hacer valer su derecho dentro del  
termino de un a ñ o ,  contado desde su publ icación;  con aper c i b i 
miento de (pie no vei ideándolo dentro de dicho t e r mi no ,  se d e 
clararan vacantes las cantidades ci tadas , parándoles el per juicio 
consiguiente.

Esci ibaní a  de Cámara del juzgado general  y privativo de 
Ib enes de di funtos de ci ta audiencia y  chanci l ler ía Rea l  de M a 
nila 5  de S e t i embr e  de 1 8 4 6 . = L i u o  Clemente Reyes.  2

I). L i no  Clemente  R e y e s ,  escribano de Cámara inter ino del 
juzgado de bienes de di funtos de la audiencia y chanci l ler ía R e a l  
de Manila.

Ib incipal.  — Hago saber que en cumpl imiento de lo mandado en 
providencia de esta facha,  dictada en ios autos do! intestado de 
D.  Franc i sco Amonio  tío A tegui , natural  del piulido de A n a -  
tia eu Vi z c a y a ,  muerto de causa natural  en la pieza de Cavi l e ,  
se cita , l lama y emplaza á los que se creyeren con derecho á la 
cant idad de 1 7 2 0  pesos , que existe depositada en las caías dei 
juzgado como procedente del inteslato referido , para que por sí 
ó por medio de apodera los con poder bastante se presenten á 
este juzgado á l egi t imar  sus personas con los documentos,  necesu- 
1 ios a hacer valer su derecho dentro dei termino de un año,  
contado desde su publ icación ; con apercibimiento de que no ve-  
lilicandcdo dentro de dicho termino , se declararán vacantes las 
canfidadi  s c i tadas,  parándoles el peí juicio consiguiente.

Escribanía de Cámara del juzgado general  y privat ivo de 
ibeue.4 de dduníos  de esta audiencia y chanci l ler ía Re a l  de iMa- 
nila 22  de Octubre de Í 8 4 G . = L i a o  Cl emen t e  Reye s .  2

D.  L i no  Cl ement e  Re ye s  , escribano de Cámara  inter ino del 
juzgado de bienes de di funtos de Ja audiencia y chanci l ler ía Real  
de Ma n i l a .

P r i n c i p a l . = H ü g o  saber que en cumpl imient o de lo mandado

en providencia de este (lia' ,  dictada en los autos de intestado de 
Daña Fel iciana Lisunuia , natural  de Plasencia , provincia de 
Guipúzcoa , muerta de causa natural  en esta capital  , se cita , l l a 
ma y emplaza á los que se ctev eren con derecho á ía cant idad 
de 1 1 4 6  pe>.os, 4 rs. y 12 maravedís ,  (¡ue existe dr pobl ada  en 
las cajas del juzgado como procedente ue! intestado referido , pa
ra que por s¡ ó por me 10 de apoderados con poder bástanle se 
presenten á este juzgado á legi t imar sus personas con ios d o c u 
mentos n ece sa rio s a hacer valer su derecho dentro del termino 
de un año,  neniado desde su publ i cación; con apercibimiento de 
que no verificándolo dentro de dicho termino se declararán v a 
cantes las cant idades c i t adas ,  parándoles el per juicio consi 
guiente.

E-cr ibaina de Cámara  del juzgado general  y privat ivo de 
bienes de difuntos en la audiencia y chanci l ler ía Reai  de M a 
nila , 2 5  de Se t i embre  de 1 8 4 6 . = L i u o  Cl emente  Reyes .  2

D. Lino Clemente Reyes  , escribano de Cámara interino del  
juzgado de bienes de di funtos de la audiencia y chanci l ler ía R e a l  
de Mani la .

P r i n c i p a ! . — Hago saber que en cumpl i mi ent o  de lo mandado 
en providencia de esta fecha , dictada en los autos de i a tes! a do 
de D. Ah jo Caslerad,  subteniente que fue de! regimiento i nf an 
tería a bebdo 5? de línea de este e j e rc i t o ,  natural  de Cu hierre ,  
eu Ar a g ón,  que fal leció de causa natural  en V i gu n ,  cabecera  de 

‘ l l ecos ,  Su r  provincia de estas L i a s ,  el 1? de J u n i o  de 1 8 5 3 ,  se 
c i t a , l lama y emplaza á ios que se creyeren con derecho á la 

i  c.i n i ida t de 08 pesos,  5  rs. y 17 rnrs., que existe depositada en 
1 las cajas del juzgado como pimedent e  del intestado referido,
! para que por sí ó por me lio de apoderado con poder bastante se 
| presenten ante el mismo juzgado á l egi t imar  sus personas con los 
i d o c u m e n t o s  necesarios a hacer valer su derecho dentro del ter

mino de un u ñ o ,  contado desde su publ i cac ión;  con a pe r c i b i -  
; miento ríe que  no veri i icándolo dentro del plazo señalado , se d e -  
! clarara vacante la cant idad expresada,  parando á los interesados 
i id perjuicio rondeni c ol e .
! Esci ibaníu de cámara del juzgado general  y privat ivo de b ie -
| nes de di funtos de esta audiencia y chanci l ler ía Rea l  de Man i l a  
j á 3 0  de S e t i embr e  de 1 3 4 6 . = L i n o  Cl emente  R e y e s .  2

D. José  Antonio de Gires y Rodr í guez ,  juez de pr imer a  in>- 
: tancin de esta ciudad y su partido.
i Por el presente se cita , l lama y emplaza á las personas que
i se ciean con derecho á los bienes de la capellanía colativa í u u-  
: dada en la igleda parroquial  de Huevar  por Mel c hor  de Sar a -  
í biu en el año de 1 6 0 5 ,  para que comparezcan á deducir lo rn 

furnia en este juzgado y por la escribanía del infrascri to en el 
j termino de 5 0  dias , contados desde el en que aparezca inserto 
; este edicto cu la Gaceta dei Gobi er no;  en la intel igencia de que 
| o! que sea omiso estará y pasará por las providencias que se dicten 
; en los autos  que se siguen sobre desamort izar  la referida eape-  
j 1 lanía. Y  para la debida publ icidad se tija el presente y  otros 
! de igual tenor.
I Saulucar  la Ma yor  1? de J u n i o  de 1 8 4 / . = J osé  Antonio de
! C i r e s . = P o r  mandado de dicho señor , José Raf ae l  González.

E n  virtud de providencia del Sr .  juez de primera instanci í  
del distri to de Santa C r u z ,  de esta pinza , dictada ante mí er 
antes formados sobre el fal lecimiento abiutesíato de Doña M a 
ría de i.i Concepción Astarloa y J i m é n e z ,  se cita y emplaza ú 
todas las personas que se crean con derecho á sus bi enes ,  para 
que dentro del término de 3 0  d i as ,  contados desde lu publ i ca 
ción iicI preseu.lt* en la Gaceta de M a d r i d ,  comparezcan en di* 
ches autos por >i , ó representados J egal ment e ,  á e j erc i tar  su* 
acciones ;  apercibidos que  de no hacer lo ,  su omisión les paran 
el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 5  de  J u ni o  de 1 8 4 7 . = J o a q u m  Rubi o .

D.  J u a n  Manuel  Ca r o ,  juez de primera instancia de esté 
vil la de Priego y su part ido,  eu la Andalucía ,  provincia de C ó r 
doba g e .

Por el presente se cita , l lama y emplaza á las personas 
; sin di ̂  i i lición,  sexo,  edad y estado,  que se crean con derecho * 
| la obtención en piopiedud de Jos bienes (¡ue dormán la eapella- 
• nía que eu eso» villa íuudaron José de Alcalá Cuenca y Don* 
j Rosa  C á n i d o  R u s  y Osuna , su muger , para que comparezcan 
j en este juzgado y e&cnbanía del actuar io en el término de 51 
j d i as ,  ci ;atados desde la inserción de este edicto en la Gaceta d( 
| Gobierno y bu 1> ti 11 ohcial  de esta provinc ia ,  por si ó por per- 
1 son a suf icientemente apoderada á deducir  el que se juzguen asis- 
| t i l l es ;  bajo apercibimiento que de no vindicarlo en dicho ter- 
| í í suo 11:; parara el perjuicio que haya l ug ar ,  pués a s i l o  tengo 
| acordado pur mi auto de este (lia á sol ici tud del l icenciad!  

D.  José Mccdá Zamor a  , como apoderado especial  de su S r .  p a 
dre D. P e dr o ,  Ue este domicilio.

ihido en Pl iego á 7 tic J uni o  de 4 8 4 7 . = j u a n  Ma n u e l  C a 
ro.— Por su ma nd a do ,  Jo^é Antonio Gaic ía  Castro.

E n  virtud de piovidencia del Sr .  D. J u a n  F i o l ,  juez de pri 
mera instancia en esta c o r t e ,  refrendada por el escribano del n ú
mero de D. Basil io Mai íu  de Ani l ina,  se ha señalado el doniing< 
21) del que i ige a las diez cié lu manana en la audiencia de S.  S.  
que la tiene cu t i  piso bajo de Ja terri torial ,  para Ja ceiebincior 
lie una j imia de acleedores á los bienes ciel di funto D. F r a n c i s 
co Caudel  Mol ina , a cuyo tin se cha y convoca á dicha junte 
todos los que pur cualquier  concepto se crean con dei echo á ellos 
bajo apercibimiento que de no concurri r  les parara ei per juieit  
que haya lugar.

D.  Manuel  de Burgos y Bueno , ministro honorario de la 
audiencia leiri loriui  de C á c e l e s ,  juez primero (le primera i ns
tancia de esta c iudad de Córdoba y su part ido por S.  M.  ( que 
Dios guarde)  g e .

i  ur tu piescote ci to , l lamo y emplazo a las personas que se 
consideren con de iecho a ia propiedad y usufructo de ¡os bienes 
dote de Ja capel lanía que en ia r . p i l l a  de San P e di o  Aposto! de 
la santa iglesia catedral  de esta ciudad fundó D. Mart i n  A l o n 
so de Mout cmayor  , pata que tu el termino de 5 0  días,  contados 
desde la publ icación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Bolet ín uncial de esta piovimua , comparezcan en este j u z -  
gauo y esci ibanía por si o per medio de apoderado en íorma á 
deduci r  el que crean asistirles ; en la intel igencia de que pasado

sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya  lugar,  
pues asi lo he decretado en previdencia de hoy en vista de la 

: demanda propuesta per parte del Exorno.  Sr .  O. t r a u e L . ’o J a -  
í vier de ldiagucz.  Cárnica  y Córdoba,  duque de Granada de 
[ Egu A o. , en que con a r r e g l o  ú lo dispuesto en la ley de 18  de 
- Agosto de 1 0 4 1  solicita se le adjudiquen en concepto de libres 
í los indicados bienes.
| Córdoba y J u ni o  t i  de 1 8 4 7  « M a n u e l  de Burgos  y B a e -
* n o . = P o r  mandado de S.  S . ,  Manuel  Llórente  y Fernandez.
’f

BIBLIOGRAFÍADICCIONARIO razonado de jurisprudencia y legislación , por 
D. J o a q u í n  Gscriehe.  T e r c er a  edición corregida y a u m e n 

tada.
Los señores snscri lores pueden pasar cuando gusten a reco

ger  la entrega 17 del lomo R  á las l ibrerías de la señora viu-  
da de Cal leja é hijos y a la de Cuesta , y en las provincias en 
las -principales l ibrer ía* ,  donde rugue abierta la suscripción.

Concluida que sea en breve la impresión de la obra , segui 
rá un suplemento q u e ,  formando juego con las dos ediciones es
pañolas ,  abrace lo mas notable de las a l imaciones legislativas y 
reglamenta 1 ias que hayan ocurr ido hasta su publ i cación y no 
hayau podido comprenderse  cu el Diccionario.

|p A L E M A  D R A M A T I C A . — Colección de las mejores comedias 
^  de los teatros antiguo y moder no ,  español y ext raugero 

; por los pi incipuies autores.
| Lu Pena dtd T a l i o u ,  comedia eu un a c t o ,  arreglada a la es-
j  cena española por D. R a mó n  de N a va n e t e  , representada en el 
| teatro del Pr íncipe con ext raordinar ia  aceptación.
) Véndese á 4 rs. en las l ib ie t ias  de C m s t a  , cal le M a y o r ,  y
i de R i o s ,  en la de C a n e l a s ,  frente á Ja Imprenta nacional .
I Es ta  interesante colección comprende hasta el día terca de
| 6 0 0  t í tulos,  de los que se han formado 122  tontos,  12 del tea

tro antiguo de T i r s o  de M o l i n a ,  7 4  del  moderno español  y 5 6  
¡ de! ext rangeio.

Nota.  Es tán en prensa las tres  comedias t i tuladas
Dios mejora sus horas.
Al fredo de La ni.
Dos hi jas casaderas.

M A N U A L  de teneduría de l ibros por part ida dobl e ,  por Don 
1 LTJl F e l i pe  Salv.idoi  y A z n a r ,  oficial de la di l ecc ión de la caja 

de amort ización.  Pur Rea l  orden inserta en la Gacet a  de 1 2  de 
F e br e r o  de 1 8 4 7  , después de analizar esta obra , se la reco
mienda á las juntas de comercio para que la adopten por texto 
en sus cátedras.

Se  vende á 1 2  rs. en Madr i d en las l ibrerías de Br un ,  Ca s 
ti l lo y  Razóla.  Los e j emplares  pur mayor  y con rebaja los des
pacha el aut or  en su casa cal le de J a c o m c t r e z o , uúm.  2 ,  c u a r 
to segundo.

T E A T R O S
C R U Z .  A las ocho y media de la noche.
Func i ón extraordinaria , úl t ima (R la piespnte temporada , á  

beueíicio del pi i iner  barí tono absoluto D.  M a u r o  Assoni .

Primera parle.

i ?  Ober tura dei P r e - a u x  C l e r s , d e l  maestro Herold.
2 ? Introducción de la ópera l Pur i t ani  , del  maestro Bel i í ni ,  

por el coro de hombres.
5? Aria del Fanát ico por la música ,  del maestro F i or av an t i ,  

por el Sr .  Salas.
4? Dúo de ia ópera E r a n - d u e - Oi s o n o t r e  , del  maestra R i c -

e i , por los Sres.  Assoni y Becerra.
5?  Dúo de la ópera Lccant at r ice  V i l l ano ,  del maestro F i o -  

r a v a n l i ,  por la Sra.  Vi l ló de Chulvi  y el Sr .  Salas.
6 ? Sinfonía de la ópera El  Zampa.
7? Escena y cavatina de No n n a  5 del maestro Bcdl ini , e j ecu

tada por la Sra.  Vi l ló  de C h u l v i , ei Sr.  Becerra y cor o ,  con d e 
coración y trajes.  Será acompañada de un jaleo andal uz ,  c o m 
puesto por el maestro lia si 1 i sobre <d tema de di cha  c a v a t i n a ,  v 
cantado por el Sr .  S a l a s ,  vestido de majo.

Si ¿r anda par le.

1? Ober tura de L a  Princesa de G r a n a d a ,  del maest ro L o  ve.
2 ? Aria de Dul camar a  en la ópera de E l i x i r  de A m or e ,  por

el Sr .  As oui y coro.
3? E l  calesero andaluz , canción compuesta por el maest ro

Iradier  , y cantada por el Sr .  Salas.
4?  Escena y rondó de Lucía , del maest ro Doni zze t t i , por la

Sra.  V i l l ó  de Clut lvi  y <*¡ Sr .  Sautare l ly  y coros.
5? Se r món  de Fr .  An t o l i n ,  d é l a  ópera E l  diabio predicador,

dei maestro B a s i l i , por las Srus.  L a  torre y Scannavino , y los 
Sres.  S a l a s ,  Becerra y Uguet .

6 ? Cuar t o  acto de la ópera He r ua ni ,  de! maest ro V e r d i ,  por
la Sra .  AHlló de Chulvi  , y  los Sres.  Ca r r i o n ,  Becerra  y coro.

I N S T I T U T O .  A las ocho y media  de la noche.
i?  Sinfonía.
2? E l  acredi tado drama en dos actos , t i t ulado

E L  P R O T E S T A N T E .

5 o Boleras á seis del popurrí .
4?  L a  aplaudida pieza de costumbres  andal uzas ,  t i tulada

L O S  C E L O S  D E L  T I O  M A C A C O .

C I R C O  O L I M P I C O .  A las ocho y  media de la noche.
Se  presentará por tercera vez ia Sra.  Aube r t  L u s t r e ,  y  e je 

cutará á cabal lo varios ejercicios.
T a m b i é n  por tercera vez la Sra.  Aubert  L u s t r e  bai lará un 

padedu indio sobro dos caballos en compañía de su hermano.
E l  Sr .  Lus t r e  ejecutará por primera vez la ar l equinada ó  ef 

Carnaval  en I tal ia ,  pantomima cómica y  divert ida.
E l  nino b e l i x  ejecutará el volteo aéreo sobre un cabal lo  en  

pelo.
Intermedios  de elown por el Sr .  Lus t r e .
L a  ia mi lia Mar t i ne l l i  ej ecutará e j erc i c ios  m uy  particulares*


